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Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos. 

Identificación del documento.- Versión pública del presente certificado fitosanitario de 
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo. 

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del titular de la autorización. 

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con 
fundamento en los artículos 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Razones.- Por tratars 
identificada o identificab 

datos personales concernientes a una persona física 

.AUGUST TES ESPINOSA 

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión 
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi, celebrada el 27 de enero de 2017. 



SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION , ,, . .

ANT ND, 09/A7_0021/01/17 ‘i' FOLIO No. ‘ '- -0912017‘-0001'1‘“É"»y;
' 'SECRDDRDDE'MDDDAMDDNTE . . y VALIDO HASTA ‘ ' 05-DE'JU1LIODE201T-

YRECURSOSNATURALES g ' , m“, , . ,, Y. . .

Con fUndamento en lo dISpuesto en los ArtIculos ÏI"61fraCClon XXVI y 120 parrafo ‘I° y 2° de la Ley General de Desarrollo ForestalT.
; Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l XII y Xlll dell» » --

Reglamento InteriOr de la SeCretaría -__de Medio AmbIente y Recursos Naturales y el Manual de procedImIentOS para la EXpedíción del -
y _- Certificado Fitosanitaria de- ImportaCIon se expide el presente CertIf"cado para los productos forestales descritos a continUación

¡gy DefnItIva LJ Temporal íïïïDeIos productososubproductos forestales 1.] Maderables L_’} No Maderables ‘
, -- Nombre o RaZóñ SOCIal INDUSTRIALIZADORA PARES _S--.A. DE C.V.__

.1.._\ :._ ....4 ' CNN-Il :"7 ""1.. .. . .. .

w A RAUL! a: - ¿cum

. Reg. Fed. de Caus.: IPA9907198T5 - _ . ‘ Ï ' _ É l t
DomiCiliO: CALLESDE FEBRER05 COL PUEBLO NUEVO . . Q. ' 5 ' ' ' ' ‘ . A 3

C.‘P.: 23060 . . . . _,;Telefono 6121228851 . Í . -_ A y __ »¡_- g
Localidad: LARAz ' . .. ' ' ' - ' ' '- - [Estado BAJA CALIFORNIA SUR L? HÏLÏL .7

_ _DeSCTIpCIOI'I del productoa Importar ARTICULOS DE MATERIAL ’Can.ttdad-,...5,0.0.0(CINCOMIL) .' T; . fi ' f -‘.._; . É -
¡fi-TRENZABLE NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO bambu,Bambusa ' '- . (fl " “

:‘FraCCIOD arancelana 4601 ¿21 .01 4 < ' 5" ' - p ', ; '- . 7 ” ‘7' A HHH—H ú A
‘uana ¡de entrada TIJUANA BC. DestinodentrodelpalsREGIÓNYFRANJAFRONTERIZA Í

' País. de origen CANADA CHINA (REPUBLICA POPULAR DE), ï- País.dsxprocedencia;,.:-ES,TA-DQS..:U:N:IDOS:D'E..AM1ÉRICA.'_j-Í-ï ' -' '
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA FILIPINAS (REPUBLICA DE),  _@ ¿fjgïjïgg; v-.-. ¿ ¿ > - , ¿ '

"L" INDIA (REPUBLICA DE LA), INDONESIA (REPUBLICA DE), ” . ' .
Í ¿j MADAGASCAR (REPUBLICA DEMOCRATICA DE), SRI LANKA

" (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) ‘ ‘Ï ,_ , ,, , ._ _-, , , , . H _, , ,
A Aduana de salida (solo para ImportaCIones temporales) TÍ." DestInofueradeMexIco

REQUISITOS FITOSANITARIOS .. . ' " ” ‘ ' ' ' N‘
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA

' TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN cAso DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y. ENFERMEDADES)
- TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS-L . _

" -. EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE OUE EL"

.. PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURQ DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS O CON- FOSFURO DE ALUMINIO 1. .‘-l_6 G/M3- DURANTE 48. I-I—R.S CONTRA“

Y PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA EL PRODUCTO N0 DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN .-Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE!

I DETECTAR PLAGA Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD" . L

I FORESTAL DE LA IRÁ:CCIÓN NERAL' DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO, CORRESPONDIENTE EL;

E. ': ENyloz'DE MUES .EBE REALIZARSE EN UN PERIODO No MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU .DETECCION PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE

. // ' 7\ 7 AUTORIZACIÓN
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' “¿ha Forestal en H H Y temendo a la VIsta los productos arnba descrItOS Se}: _-¿ 1;: 'Ï'
cons "_ta que e encue tran lIbreS;. le plagas y enñ'meïiïes yïtan cumplIdo con los reqUISItos ftosanItarIos aquí descrItos Seg;

¿spp [3.1.8.0 la a ecuada a lIcaCIon det“ _tamIentO prof láctIco conSIgnadO como reOUISItO para Su ImportaCIon _
V Rnfd-Uctoapli"ado“; .. - . D¿,5 "¿j TIempO de eXDOSIClon " _' ConCOSIonarIo o empresa '

' nBREYFRMA DEL VERIFIC DOR _. :_j
J . _ FECHA DE EXPEDICIÓN _ ._

.. . .. ;- - v " OBDEENERODE2017_‘
" 1, KES'PTEPPCHM'ENTÏO ¡No TE‘ND . ï ‘LIDEZ-S'IAI LAFIRMAYTSELLO PE‘L'PE-RSONAL'DE‘VERÍ-FICACIQN-SANITARIA DELA PROP-EPA. '
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